
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERC.CIONAL 

VIGESIMA TERCERA BRIGADA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 001 DE 2021 
(01 de Febrero de 2021) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDE EL PORTE DE ARMAS DE 
FUEGO EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

EL SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR DE LA 
VIGÉSIMA TERCERA BRIGADA DEL EJERCITO NACIONAL 

. • r 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 
32 del Decreto 2535 de 199~ en concordancia con el artículo 1 O de la Ley 1119 
de 2006 y Decreto 2362 del 24 diciembre de 2018, Decreto 2409 del 30 de 
diciembre 2019 y Decreto 1808 de 31 de Diciembre del 2020. 

CONSIPERANOO: 

Que el articulo 223 de la Constitución Política de Colombia establece que el 
monopolio dEJ ,las ,armas de, fu~go está en cabeza del. Estado y splo a los 
particulares y organismos diferentes a la Fuerza Pública se les otorga un 
permiso para porte o .tenencia, los cuales.son revocaptes en cualquier t~mpo. 

Que el articulo 10 de la:Ley 1119 que modifica ~I artículo 41 del Decreto 2535 
de 1993, establece que las autoridades competentes señaladas en el articulo 32 
serán las encargadas de , suspender el porte . de armas de fuego en las 
jurisdicciones respectivas. - · 

' q Jj\.al - ~•··. 

Que el artículo 3° del Decreto 2535 de 1993, en concordancia con el parágrafo 
1º del -artíc~IOí;97 del1Pe~reto OQ19 de 2012, establece la facultad discrecional 
de la a_utoridad _ ~ilitar 99mpetente ;para. autorizar la expedición de los permisos 
para porte o . tenencia, previo, cµmplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 11 de la Ley 1119 de 2006. 

Que.:el ,-artícul~ 1º del dec(~to No 2362 de 2018, señala que las autoridades 
militares-co~petentes señala_das1_e.n ,el artículo 32 del Decreto 2535 de 1993 
adoptaran las n:i~didas necesarias para suspender el porte de armas de . fuego 
en sus jurisdicciones. · 

. ¡ • . ' 

Que la Direptiva No. 001 de fecha 07 de enero de 2021, emitida establece las 
instrucciones a las Unidades Militares ,cory,prometidas con el cumplimiento de lo 
ordenado por el Gobierno Nacional de suspender en todas las jurisdicciones el 
port~ de~ rma, ~t! fuego. 

¿. u J _,,:;, . -, . ' 
Que las uni~ades militares resp~ctivas deben proferi_r los actQs administrativos 
contemplando lo estapl~cido en la directiva, ministeria_l que para tal efecto expida 
el Ministerio de Defensa Nacional. 

- \ 1 • t. 

Que el Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, 
expedirá permisos especiales de carácter Nacional previo pumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Directiva Ministerial que se profiera para tal efecto 
y que serán de conocimiento de las diferentes autoridades de control. 

- . 



En mérito de lo expuesto y de conformidad con las normas citadas el Jefe de 
E~ta~o Ma~or Y Segundo Comandante de .la Vigésima Tercera Brigada del 
EJéretto Nacional. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. SUS PE~ DE~, la vige~c\; de ~~i:misos para el porte de 
arm~s. ~e fuego expedidos _a personas naturales y jurldicas en todos los 
n:iumcIp1os_del departamento l'de Narino ' asf; déscte las 01:00 horas del dfa 
vI~rn~s pnmero (01) de enero de dos _mil veintiuno (2021 ), hasta las 
v~mti~u~tro lloras (24:00) del dla viernes treinta y uno (31) de didiembre dé dos 
mil veintiuno (2021). · 

ARTÍ~ULO 2. EXCEPTU}'R de la medida de suspensión de la vigencia del 
permiso para: porte y no requiera permiso especial de las jurisdicciones o de 
caráct~r ' general siempre y cua·ndo el permiso· -l)ara porte se encuentre 
expedido a nombre de la persona de las siguientes personas: 

a) El personal-activo ~e la Fuerza Pública que sean titulares· de permisos para 
porte de armas de fuego para su defensa personal. , -

b) Reserva activa de-la Fuerza Pública y Oficiales de la Reserva. ;11 

e) Los Congresistas y Secretarios· Generales ·del Senado de la República y 
de I~ Cámara de Representantes. 

- , ) l • 

d) Los Magistrados de las Altas Cortes y de los Tribunales y Jueces. 
L ' '· ''' u ·-

e) El Fiscal General'de la Nacion y Fiscales de todo oraén . . 

f) · · El Procurador General 'dé Ia:Nac:i6n y Procuradores Delegados . 
.. 1 :-; ' 1 • - ; J - ...: '- .,. ,.;, , , ..: • t .,. ' , ' 

•:g) E1 Contralor General de' la República yCoritrálores Delegados. 
1 , 

h) Los Gobernadores, Diputados y Alcaldes ~unicipales. 
, r - . ,,. 'i f. ' • t • • • , ,.,, , • _., • :. - - - , 

i) • Personal de las comision·es de· países -extranjeros acredita'clos en el pafs, 
que tengan permisos de ·importación _ y exportación · temporal o permisos 
especiales ;expedidos con· ba·se eri el a'rtf culó 24 del decreto 2535 de 1993. 

' ! ,- ..¡I • ' 

j) Deportistas y coleccionistas de armas de fuego debidamente acreditados y 
eón los permisos '<fe teríe.rfoia para 1 armas deportivas~vigentes y· tenencia 
con vigencia permanente-r~ pectivamenteí tquienés deberán ,transportar las 
armas-tfentro-de sus 'vefifcülos; de§catgádas y siñ proveedor puesto; para 
actividades y competencias deportivas o eventos de coleccionistas; ségún 
sea el caso. En todo caso se requerirá permiso especial para porte de 
armas previo cumplimiento1•de los requisitos.i•para las 1 armas de fuego 
autorizadas para la defensa persoñal y úscfrestrin'gido. l. ' • ' ' 

, '.)~ ... -1 ,1 _,,--i -,. 11 ¡¡,,'1 ' 

ARTICULO 3. EXCEPTUAR de la medida de suspensión de la vigencia del 
permiso para porte y no requiera permiso espe~ial de !ª.~ jurisdi~~ones o de 
carácter · nacional, slérnpre y cuando el permiso para · porte se encuentre 
expedido a nombre de la entidad pública de las siguiente_s personas: 

a) Fiscalfa General de la Nación. 

b) Procuradurla General de la Nación. ' . 

e) La Contralorla General de la República. 



d) El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. 

e) La Unidad Nacional de Protección del Ministerio del Interior. 

f) La Dirección Nacional de Inteligencia. 

g) La Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia con funciones de 
Policial Judicial. 

h) Las Empresas de vigilancia y seguridad privada, departamentos de 
seguridad y empresas transportadora de valores, que tengan autorizada la 
modalidad de escolta y los supervisores; todos debidamente acreditados. 

i) Las misiones diplomáticas acreditadas en el país, con permisos especiales 
vigentes y las comisiones extranjeras acreditadas con permisos de 
importación y exportación temporal, expedidos por el Departamento Control 
Comercio de Armas, Municiones y Explosivos. 

ARTÍCULO 4. Las autoridades Militares, la Policía Nacional y Fiscalía General 
de la Nación, respetaran los permisos especiales de las distintas jurisdicciones 
Y los de carácter Nacional expedido por la autoridad Militar competente a las 
personas naturales, siempre y cuando se encuentren acompaflados del 
permiso para porte vigente. 

ARTÍCULO 5. Las autoridades competentes para incautar señaladas en el 
artículo 83 del Decreto 2535 de 1993 deberán dar aplicación a lo señalado en 
el literal f, del articulo 89 lbidem; imponiendo la sanc.ión de decomiso a qujén 
porte armas de fuego y no cuente con el permiso especial o no se encuentre 
dentro de las excepciones contempladas en la medida de restricción. 

ARTÍCULO 6. Difundir a la ciudadanía en general la presente Resolución a 
través de los medios oficiales de comunicación y en un periódico de amplia 
circulación de la jurisdicción. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto - Nariño el dla (01) del mes de febrero de 2021. 

Coronel. JOS 
Segundo Comandante y J 

REÑOSUA 
9"ercera Brigada. 
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